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Honorables concejales 
 

Sesión Plenaria  
 
Fecha: viernes 04 de abril de 2025 a las 9:00 A.M.   
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Atendiendo instrucciones del señor Presidente de la Corporación, Honorable Concejal Samir 
José Abisambra Vesga y conforme lo establece el artículo 43 del Acuerdo 741 de 2019 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 
de 2022, comedidamente me permito CONVOCARLO (A) a la sesión plenaria que se llevará 
a cabo en la fecha, hora señalada, con los siguientes temas: 
 

CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
 
Proposición 320 aprobada el 25 de febrero de 2025 en la comisión primera de Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y trasladada a Secretaria General y la proposición 
422 aprobada el 20 de marzo de 2025 en sesión plenaria.  
 
Tema:  Veteranos de la Fuerza Pública / Atención de miembros de la Fuerza Pública Víctimas 
del Conflicto armado en Bogotá. 
 
Citantes: Bancada Partido Centro Democrático. Honorables concejales Julián Uscategui 
Pastrana, Sandra Forero Ramírez.  
 
Citados:  Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; Miguel Silva Moyano, 
Secretario General Alcaldía Mayor de Bogotá; Úrsula Ablanque Mejía, Secretaria Distrital de 
Planeación; César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia; Vanesa Alexandra Velasco Bernal, Secretaria Distrital de Hábitat.  María del Pilar 
López, Secretaria Distrital de Desarrollo Económico. Isabel Segovia Ospina, Secretaria 
Distrital de Educación; Santiago Trujillo Escobar, Secretario de Cultura, Recreación y Deporte; 
Daniel García Cañón, Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte; Isabelita Mercado 
Pineda, Alta Consejera de Paz, Víctimas y Reconciliación; Gerson Orlando Bermont, 
Secretario Distrital de Salud. 
 
Invitados: Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contraloría de Bogotá; Andrés Castro Franco, 
Personería de Bogotá; Adriana Herrera Beltrán, Veeduría Distrital 
 
Atentamente,  
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
Elaboró: Omar Bohórquez 
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